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 Beneficio industrial, que se estima en un 6%, ya que se considera que ese porcentaje puede 
responder a la realidad del mercado. 

Al presente expediente le resulta de aplicación el XIX Convenio colectivo estatal de empresas de 
consultoría, tecnologías de la información y estudios de mercado y de la opinión pública, publicado en 
el BOE del día 16 de abril de 2025 mediante Resolución de 04 de abril de 2025, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se registra y publica el citado Convenio que es el vigente en el momento de 
elaboración de esta memoria. 

Según el artículo 1 sobre su ámbito funcional, apartado 2, se incluyen en este Convenio las empresas 
de Servicios de Informática. 

Los profesionales de estas empresas se organizan en Grupos Profesionales según indica el artículo 15. 
Aparecen aquí diferentes Áreas de Actividad que en el caso de los Servicios de Informática se concretan 
en el Área 3. 

1. Durante la vigencia del convenio 
colectivo, la jornada ordinaria máxima de trabajo efectivo, en cómputo anual, será de 1.800 horas 
anuales, sin perjuicio, en todo caso, de las jornadas actualmente pactadas más favorables para las 

 

Este convenio, de aplicación estatal, fija los salarios mínimos y regula las condiciones laborales, 
garantizando que ningún trabajador perciba una remuneración inferior a la estipulada legalmente. 
Para asegurar que los salarios reflejan la realidad del mercado, se ha utilizado como referencia el 
Estudio de Remuneración 2026 elaborado por Michael Page, consultora reconocida en el sector. Este 
estudio proporciona datos actualizados sobre los niveles salariales en el ámbito de los servicios 
informáticos y consultoría, permitiendo ajustar los costes de personal a las condiciones reales y 
competitivas del mercado laboral español.  

Esto nos permite comprobar que los precios están de acuerdo con el convenio colectivo de aplicación 
y, al mismo tiempo, se ajustan a precios de mercado. 

A continuación, en base a los recursos necesarios y al número de técnicos necesarios por perfil, los 
cálculos a tanto alzado resultantes son los siguientes (todos los importes son SIN IVA). 

3. CÁLCULO DE COSTES 

3.1 Tareas 

Para el cálculo del presupuesto base de licitación se ha dividido el contrato en tareas para establecer 
los perfiles necesarios para su desarrollo. 

Tarea 1. Desarrollo de la plataforma. 

Tarea 2. Mantenimiento de la plataforma. 

Tarea 3. Formación. 

Tarea 4. Difusión. 
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